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A Y U N T A M I E N T O S

OCAÑA

NOTIFICAClON DE SANCION

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4 de 1999, de 13 de febrero, el Alcalde, pone
en conocimiento de los interesados que a continuación se relacionan la siguiente resolución:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes de referencia, instruidos contra los
interesados, en virtud de denuncia formulada por los hechos denunciados, el Alcalde-
Presidente, adopta la siguiente resolución: Imponer las sanciones señaladas por la infracción
cometida. Y ello en virtud de las facultades conferidas en el articulo 68.2 del Real Decreto
Legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y dar por conclusos los
expedientes al estimar que la acción realizada supone una infracción prevista y señalada en el
precepto que se indica, la cual deberá hacer efectiva dentro de los quince días siguientes a la
firmeza de esta resolución. Transcurrido este plazo sin haber satisfecho el importe de la sanción,
éste se exigirá mediante el procedimiento administrativo de apremio, según el artículo 84.2
del Real Decreto Legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, incrementado con el recargo de
apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora. Notifiquese este decreto a
los interesados.

Contra esta resolución podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de notificación
del mismos y si interpone el recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30 de 1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común. Contra
la denegación del recurso de reposición podrá formularse recurso contencioso-administrativo
en los plazos siguientes:

1) Dos meses si la denegación es expresa, contados desde el día siguiente a aquél en que
se notifique la resolución expresa.

2) Seis meses si la denegación es presunta, contados desde el día siguiente a aquél en que
deba entenderse desestimado. También podrán interponer, directamente y en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de la notificación, recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29 de 1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá formular cualquier otro recurso que estime
procedente.

Por último, se hace saber a los interesados que el abono de las correspondientes sanciones
podrá realizarse en la Tesorería Municipal o en cualquier oficina de las Entidades Financieras
designadas como colaboradoras de la Recaudación Municipal consignando el número de
expediente y la identidad del denunciado.

El mismo domicilio se designa a los efectos de comparecencia del artículo 61 de la Ley 30
de 1992, advirtiéndole de que si en el plazo de quince días desde la publicación del edicto no
comparece, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

La presente publicación en edicto se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de la
citada Ley 30 de 1992, como consecuencia del intento fallido de notificación.
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